
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién pllblica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo nL'1mer0 de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Leg:-1l.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién PUDHCG, 113 fraccién I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Ptablica.

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no es_ta sujeta a temporalidad alguna y séio
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sewidores
pL'lb|iCOS facultados para ello. _

Firma del titular. Lic. Cesar Murilio Juarez y
Fecha y nlfzmero del acta de la sesién del Ciiionde se aprobé la versién
pfibiica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele ,a*“*"27 de enero de 2017. .
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For un uso responsable de/ papal,
conociml'ento de este asunto son remit/das via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION:
_ MEXICO, D. F. 2 3 0C? 205 ,

No; de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ ’ ‘x
' 09/AH-0075/10/15 '" 0 0 7 7l 3 ‘1

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33-
deI Reglamento en Matefia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fracén I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercangias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para 9!
ControI deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
expodacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL V R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INIQIAL
DEGESCH DE MEXICO S.A. DE C.V. 5’ 20/10/2015AV. 2 NO. 10 DME810309EA6
CARTAGENA PARQUE INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
CP. 54918, TULTITLAN, MEXICO 20/10/2016
TEL. (55) 5888 1417 FAX (55) 5888 1349
CORREO ELECTRONICO: agrovant@prodigy.n’ét.mx
NOMBRE COMERCIAL ‘ ’
DEGESCH PHOSTOXIN (FOSFURO DE ALUMINIO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
FOSFURO DE ALUMINIO
CATEGORIA'TOXICOLOGICA CAS , ESTADO FISICO
I 20859-73-8 SOLIDO (TABLETAS)
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 56.000
CANTIDAD / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FHACCIQN ARANCELARIA
500,000 KILOGRAMOS 500,000 I KILO ‘ 3808.91 .991
OBJETO DE LA IMPORTACION , I _
DISTRIBUCION _
PAIS DONDE SE ELABOFIA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA‘DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘
DEU - » DEU BEL ZYA > AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA_ . CIUDADDEMEXICO

MATAMOROS, TAMAULIPAS
TAMPICO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL \ , 1 , '
DE MATERIALES Y ACTIVIIQADESRRIESGOSAS

7 Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidal
México, D.F., Tel; 01 (55) 54 90 09 00 www.5emamat.gob.mx
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CONDlClONANTES DE LA AUTORIZAClON ,/
l. La presente autorlzaclén no exime al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
mstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento 5e alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquler disposiclc'm legal apllcable en la materia, sin perjulclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las. sanclones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterlor con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltraclén‘, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presents, ,debera avlsar de
lnmedlato a la Procuraduria Federal de Protecclc'm al Ambiente (PROFEPA) y a las aulorldades oompetentes, asl como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medldas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accldentes.

/

lm‘ormativo: ‘ ‘
Para la expedlclén de la presente autorlzacién se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRlS nomero 153300121A0781

X

c

/ CMJ/JMLA/JRR/S J

C.c.p.e QFB‘ Martha Garciarivas Prilmeros: Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientab Presente.
Lic. Augusto Mirafuentes Esplnosa.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.— Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

mg. Javier Ramos Rodriguez.— Subdireclor de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.

6081015 A’l'081015
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